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Villavicencio, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACIÓN : 50001 33 31 005 2007 00224 00 
EJECUTANTE : INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
EJECUTADO : E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO 
ACCIÓN : EJECUTIVO 

 

Teniendo en cuenta, la orden dada en auto de fecha 01 de junio de 2020, mediante 

el cual se ordenó a Secretaría, que través de correo electrónico, se requiriera al 

apoderado del sucesor procesal del ejecutante y/o al Jefe de la Oficina Jurídica de 

la entidad, para que en el término allí indicado, se sirvieran dar impulso al proceso 

de la referencia. Ahora, teniendo en cuenta quea la fecha aún no se ha dado 

cumplimiento a la misma, procede el Despacho a ordenar a Secretaría, de 

cumplimiento a la orden dada en auto en mención, requerimiento que deberá enviar 

a los correos que se observan en la página web de la entidad accionada, esto es, 

notificacionesjudiciales@hdv.gov.co y juridica@hdv.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Juez 
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